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A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

La Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de Representantes de Puerto Rico previo estudio y consideración de la Resolución Conjunta de la Cámara Número 1373, recomienda la aprobación de la medida.

ALCANCE DE LA MEDIDA
La Resolución Conjunta de la Cámara 1373 propone ordenar al Secretario del Departamento de Educación desistir del plan de eliminación de regiones educativas y consolidación de distritos escolares; y para ordenarle a mantener operando y funcionando tal y como se encuentran en la actualidad las regiones educativas de Morovis, San Germán y Fajardo ante la anunciada eliminación de las mismas para el próximo 30 de junio de 2006.  
ANÁLISIS DE LA MEDIDA
La Ley Núm. 149 de 15 de julio de 1999, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Educación”, establece los conceptos de Región y Distrito Académico. Bajo la Ley, la Región Educativa se visualiza como una unidad funcional del Departamento bajo la supervisión de un Director donde se desarrollan labores de facilitación administrativa en provecho de las escuelas comprendidas dentro de un área geográfica que abarca varios distritos
. Mientras que el Distrito sirve como una unidad funcional del Departamento bajo la dirección de un Superintendente donde se desarrollan labores de facilitación académica en provecho de las escuelas comprendidas en su área geográfica
. En ambas laboran los denominados “facilitadores”
 que no son otra cosa que el funcionario de una región educativa o un distrito escolar que asesora a la escuela o a los maestros sobre cuestiones administrativas o académicas cuando se requieren sus servicios. 

Tanto las regiones como los distritos escolares están revestidas de una medular importancia para nuestro sistema de educación pública. No podemos perder de perspectiva que desde las regiones educativas se organizan e imparten programas de capacitación para el personal directivo y administrativo de las escuelas en las áreas de preparación y administración de presupuestos; administración de personal; procedimientos de compra; y auditoría fiscal. Además, allí se coordinan los servicios de transportación y comedor escolar. También, se analizan problemas administrativos específicos de las escuelas y recomiendan maneras de enfrentarlos. Por otra parte, brindan asesoramiento sobre la aplicación de normas de disciplina en las escuelas y los procedimientos relacionados con las mismas. Coordinan actividades recreativas, deportivas, culturales y académicas entre las escuelas. Gestionan servicios profesionales especializados para niños con impedimentos. Mantienen los registros de maestros establecidos y asesoran a los  directores de escuela sobre su utilización. Asesoran a los directores sobre servicios y sistemas de seguridad para las escuelas. Finalmente, realizan cualesquiera otras funciones administrativas que les delegue el Secretario del Departamento de Educación
.

Por su parte, desde los distritos escolares se asesora a los directores y maestros sobre el diseño de programas ajustados a las necesidades y experiencias de los estudiantes. Se asesora a los maestros sobre métodos de enseñanza, así como sobre la preparación de materiales y el uso de equipos para la docencia. Se provee orientación sobre la preparación de planes de enseñanza individualizada. Se imparten programas de mejoramiento profesional para el personal docente y el personal de apoyo a la docencia de las escuelas. Se asesora a los directores y los consejos escolares sobre formas de evaluar el desempeño de maestros. Colabora con los directores de escuelas en la preparación de programas para estudiantes con rezago académico o en riesgo de abandonar la escuela. Orienta a los maestros sobre procedimientos para evaluar el aprovechamiento de los estudiantes. Asesora a directores y maestros sobre el diseño de cursos especiales para alumnos de alto rendimiento académico o con habilidades especiales. Finalmente dirige los centros de desarrollo profesional que establezca el Secretario del Departamento de Educación
. 

Considerando las importantes funciones que se realizan tanto en las regiones como en los distritos y que el Secretario, Hon. Rafael Aragunde Torres, advirtió que estaría eliminando varias de las primeras y consolidando varias de las segundas, la Comisión comenzó un proceso de vistas a los fines de detener el mismo.

Aunque en distintas instancias el Secretario fue citado a comparecer y se le requirió la entrega de documentos relacionados a la situación planteada en la R. C. de la C. 1373, el Sr. Aragunde en todo momento hizo caso omiso de nuestras exigencias. A pesar de no contar con los estudios formales y oficiales de la agencia para llegar a tal determinación, sí obtuvimos copia de un memorando con fecha del 29 de marzo de 2006 y dirigido a los Subsecretarios, a la Directora Ejecutiva del Instituto de Capacitación Administrativa y Asesoramiento a Escuelas, a los Secretarios Auxiliares, Directores de Oficinas, Programas y Divisiones, Directores de las Regiones Educativas, Supervisores Generales, Superintendentes de Escuelas, Directores de Escuelas y Maestros sobre la reorganización de los distritos escolares. 

En dicho documento expone que la agencia se encuentra repensando todo el sistema escolar, en todos sus niveles, con el objetivo de: 1) asegurar los recursos con que cuentan se utilicen prioritariamente para impactar positivamente las experiencias de aprendizaje y enseñanza en las escuelas; y 2) generar economías que permitan un financiamiento robusto y continuo de la operación docente de las escuelas.

A esos fines, establecieron un plan de reorganización de las regiones educativas y distritos escolares que constituya un esfuerzo dirigido a lograr una mejor distribución de los recursos que éstos necesitan para apoyar la gestión académica de las escuelas. Expuso, además, en dicho documento, que el mismo es un proyecto diseñado para fortalecer la operación de los distritos, de manera que puedan cumplir adecuadamente con sus funciones estatuarias de facilitación docente.

Supuestamente el plan consiste de cinco componentes, a saber: 1) mejorar la distribución de los recursos humanos y los materiales; 2) fortalecer el personal de apoyo en las escuelas y redefinir algunos roles; 3) obtener una cantidad adecuada de facilitadores en los distritos y las regiones; 4) fortalecer los sistemas de información y proyectos de tecnología; y 5) lograr una mejor planificación del desarrollo profesional y reconocer el mérito.

Alega el Sr. Aragunde que del análisis que ha hecho de la situación fiscal y programática de la agencia se revela una distribución ineficiente de los recursos. Establece que el déficit operacional del Departamento ha ido aumentando, al menos en los últimos ocho años, mientras se cubren las deudas con préstamos, para luego, contradictoriamente, aumentar la partida de recursos humanos. Indica que los beneficios negociados con las uniones, y aquellos que se crean directamente por legislación, han representado un gasto de mil millones de dólares en los pasados ocho años, sin que hubiera asignación adicional recurrente para estos propósitos. Expone que hay distritos escolares que tienen la misma cantidad de recursos humanos, pero unos atienden las necesidades de una población escolar que es cuatro veces más grande que la de otros. Informa que algunas de las regiones educativas atienden las necesidades de unas doscientas escuelas, mientras otras atienden cien. Finalmente, se justifica estableciendo que varios programas tienen empleados destacados en distritos y regiones que duplican las funciones de los empleados del nivel central.

Ciertamente, reconocemos los problemas fiscales que enfrenta el Gobierno de Puerto Rico y que han impactado a diversas agencias. Al Departamento de Educación le urge afrontar un incontrovertible proceso de reorganización administrativa. Pero, el mismo debe comenzar desde el nivel central y no desde las esferas intermedias de poder del Sistema. 

Es nuestra contención que la reducción de regiones y consolidaciones de distritos no representa mayor agilidad administrativa, solamente elimina edificios, distancia la labor de funcionarios, el servicio a padres, estudiantes e individuos y posiblemente alguna reducción en la partida de gastos operacionales. La eliminación de regiones educativas y la consolidación de distritos escolares no puede observarse desde la perspectiva de cuántas escuelas hay y su número de estudiantes versus su número de funcionarios.

De acuerdo a la data que pudo levantar la Comisión, en el amplio proceso de vistas que llevó a cabo, la eliminación de regiones y la consolidación de distritos en lo único que redundará serán en agravar la adversa situación que enfrentamos con respecto a los múltiples problemas de aprovechamiento académico de nuestros estudiantes.

El Departamento de Educación aparenta buscar ventajas económicas en la eliminación de regiones y consolidación de distritos, sin embargo, obvia que los problemas que acarreará esta movida serán, a nuestro entender, catastróficos. Veamos.

De consumarse el plan del Sr. Aragunde se estaría indudablemente limitando la ayuda y el apoyo a la docencia. La limitación de supervisores de materias para atender las necesidades curriculares y la de los maestros implicaría una supervisión limitada y una reducción en los servicios de orientación, adiestramientos y apoyo técnico a la labor docente.

Los directores quedarían más alejados para gestionar los servicios y otros trámites oficiales que se realizan en los distritos escolares. Habría menos comunicación directa y menos apoyo en la solución de problemas de las escuelas.  

Los distritos distantes de la sede se verían limitados al momento de solicitar servicios esenciales como asistencia tecnológica, intervención del personal de apoyo en situaciones de emergencia, asistencia directa al docente, servicios de educación especial, solicitudes de orientación a los padres, etc. Los empleados que se muevan se verán afectados en los gastos de gasolina, dietas y el consabido deterioro de los automóviles. Mientras que aquellos empleados que no cuenten con transportación propia también se verán seriamente afectados por la distancia.
En el caso de haber emergencias cuando hayan tormentas u otros eventos atmosféricos, el centro de mando estaría demasiado lejos de las escuelas que se utilizan como refugios para salvaguardar la vida y seguridad de sus usuarios. 
Por otra parte, se cargaría un personal con tareas del otro recurso que movieron o se jubilaron porque se congelarían plazas.

Además, el plan del Sr. Aragunde no toma en cuenta el crecimiento natural poblacional de los municipios impactados, toda vez que en Puerto Rico existe un crecimiento desproporcionado de proyectos de vivienda. Lo anterior supondría una sobrecarga para las regiones y distritos restantes. 

Entendemos que la motivación de los estudiantes para participar en certámenes y competencias se vería afectada al perder la identidad con su pueblo tras la consolidación. Dicho cambio trata de algo más que economía y servicios, se trata de la identidad, del orgullo de la escuela y del distrito.

Los servicios de enfermería se afectarían. Atender la salud de la matrícula estudiantil es requisito esencial para obtener buenos resultados académicos. Se anticipa que una sola enfermera no será suficiente para atender la matrícula del distrito consolidado. 
Surgirán problemas relacionados con la distancia entre los diferentes niveles del sistema (escuela, distrito y región educativa). La geografía del lugar mantendría muy alejado del Distrito Escolar a las escuelas y se verían afectados los servicios de apoyo docente y administrativo. Los pagos se afectarían ya que la cantidad de cheques aumentaría enormemente y la clasificación de los trabajadores sería más complicada. No se podría cumplir con los convenios colectivos que establecen horas específicas para emitir pagos, dado la distancia amplia para distribuir dichos cheques.

La transportación de los estudiantes se vería seriamente afectada, aumentando costos y dificultando la movilidad de padres a buscar servicios en los distritos.

En el caso específico de la Educación Especial, se verían afectados adversamente miles de estudiantes que pertenecen a dicho Programa. Entiéndase que entre las funciones principales de la Secretaría Asociada de Educación Especial se encuentran establecer e implantar las normas, procedimientos y política pública que rigen la prestación de los servicios educativos integrales a niños y jóvenes con impedimentos entre las edades de tres a veintiún años. De tomarse esta decisión de eliminar regiones educativas y consolidar distritos escolares no podrán brindar estas funciones de manera efectiva y ágil debido de logística y transportación.

No estarían del todo accesibles los servicios educativos relacionados a los niños y jóvenes con impedimentos que se determinen elegibles al programa, de acuerdo a su Programa Educativo Individualizado. Podría verse afectado el registro continuo central, confidencial y actualizado de los estudiantes con impedimento. 

Con respecto a esto, el otrora Secretario Asociado de Educación Especial del Departamento de Educación, Dr. Ernesto Pérez, señaló que en su opinión la alternativa correcta a seguir era reforzar los servicios en los distritos en lugar de consolidarlos. Luego de realizada estas expresiones, el Secretario Asociado se vio forzado a renunciar a su posición por diferencias de criterio con el Sr. Aragunde. Levanta suspicacia la renuncia forzosa del pasado Secretario Asociado inmediatamente después de hechas las expresiones en Vista Pública de la Comisión de Educación y Cultura.     

A modo de recapitular, se verían afectados negativamente aquellas funciones inherentes de las regiones y distritos, tales como las relacionadas a la Autoridad Escolar de Alimentos, División Legal e Inspección de Querellas, Educación de Adultos, Educación Vocacional y Técnica, Escuelas Abiertas, Junta de Subasta de la Región, Compras, Recursos Humanos, Transportación Escolar, Asuntos Federales, Intervención y particularmente el Programa de Educación Especial. 

Además, se afectarían las estrategias para dar seguimiento a las escuelas incluidas en los Planes de Mejoramiento, toda vez que las regiones educativas que queden se sobrecargarán de escuelas que enfrentan esta grave situación. Por otra parte, esta eliminación de regiones y consolidación de distritos implica la eliminación de puestos, traslados impuestos y/o cambios de funciones afectando la moral y el desempeño de funcionarios públicos sacrificados que verán truncadas sus aspiraciones en el puesto que ocupaban.

Finalmente, cabe señalar que la eliminación de regiones y consolidación de distritos contraviene los objetivos educativos locales y los dispuestos en Ley Pública 107-110, “No Child Left Behind” que proyectan altas metas de excelencia académica. 

La literatura relacionada a la consolidación de distritos escolares es robusta. En Estados Unidos se han realizado varios esfuerzos para consolidar distritos pequeños, sin embargo, esa literatura indica que los elementos importantes de un distrito como son: el aprovechamiento académico, el sentido de pertenencia, la participación de los padres, la tasa de graduación, la tasa de retensión y la supervisión a las escuelas se afectan negativamente al consolidar unos distritos con otros.

En un estudio preparado por el Departamento de Educación de Louisiana
 en mayo de 2003 se concluyó que “[a]s a district’s size increases, the students achievement decreases”. El mismo estudio indica que existe poca evidencia de que la consolidación realmente logre economías. En ese sentido expone que “…despite widespread consolidations of school districts in the United States, there exists little direct evidence on how consolidations actually affects school districts in the medium or long run.” Además señala que “…smaller districts are more efficient than larger ones in both dollars per student and numbers of administrators per student”.  

Por otra parte, de acuerdo a otro estudio realizado en la Universidad del Estado de Ohio se encontró que los niños bajo el nivel de pobreza ejecutan mejor en escuelas y distritos pequeños
. Específicamente, se establece que “…the higher the level of poverty in community served by a school, the damage larger schools and districts inflict on student achievement.”. 

También, en una investigación realizada en el sistema público de enseñanza de Utah
, se encontró que existe una correlación significativa positiva entre los distritos pequeños y el aprovechamiento académico. En el mismo se concluye que “…smaller districts seem to perform consistently better within their expected ranges…”.  
Cabe señalar que desde 1994 se reconocen las consecuencias de consolidar distritos escolares y la calidad de la enseñanza. En ese sentido, se reconoce que “…despite a substantial literature on economies of scale in education, there is little consistent evidence on whether school district consolidation saves money, while maintaining educational quality”
.

Es nuestra contención que el proceso comenzado por el actual Secretario del Departamento de Educación, Hon. Rafael Aragunde Torres, de eliminar las regiones educativas y consolidar distritos escolares debe ser paralizado de inmediato y que debe mantener operando y funcionando tal y como se encuentran en la actualidad las regiones educativas de Morovis, San Germán y Fajardo ante la anunciada eliminación de las mismas para el próximo 30 de junio de 2006.  
Es imperativo destacar el hecho de que la Comisión de Educación no está sola en su conclusión de que las regiones y distritos se deben mantener inalterados. En sendas Resoluciones emitidas por los municipios de Arroyo
, Maunabo
 y Patillas
 sus correspondientes Legislaturas Municipales han declarado estar totalmente opuestas a la gestión emprendida por el Sr. Aragunde y le solicitan en las mismas buscar otras alternativas para solucionar los problemas que aquejan al Departamento de Educación.

De otra parte, los alcaldes de Yauco, Guánica, San Germán, Sabana Grande, Lajas, Rincón, Ceiba y Fajardo se oponen tenazmente a los planes del Departamento. Así lo han hecho constar públicamente
 y en las ponencias presentadas a esta Comisión. Incluso cuestionaron la alegada economía que supondría eliminar regiones y consolidar distritos, ya que en muchos de los casos es el propio municipio el que costea el agua, la luz y el espacio en estructuras municipales.

También se oponen los miembros de la Unión de Personal Profesional, Administrativo, Secretarial y de Oficina que representa a 6,972 empleados y el Sindicato Puertorriqueño de Trabajadores
 y la Federación de Maestros, la Asociación de Maestros, Educadores Puertorriqueños en Acción y vecinos de los municipios, los distritos y las regiones afectadas.

No entendemos prudente ni razonable que el Sr. Aragunde continúe un plan que a todas luces es rechazado vehementemente por la sociedad puertorriqueña. Más aún, cuando nos referimos a un plan diseñado, a todas luces, de manera arbitraria y sin base científica ni económica alguna.  
CONCLUSIÓN
Por las consideraciones antes expuestas, la Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de Representantes de Puerto Rico recomienda la aprobación de la Resolución Conjunta de la Cámara Número 1373.
Respetuosamente sometido,
_____________________




Hon. Alba Rivera Ramírez
 

Presidenta




Comisión de Educación y Cultura
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